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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

180.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Cueto 747 ws +56982592910
ver directo .

200.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Metro Santa Ana, Rosas
1851 WS +56982592910 ver directo

250.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
nuevos un ambiente/ 1 dormitorio Santo
Domingo 1944 Metro Santa Ana ws
+56982592910 ver directo

320.000 METRO TOESCA, 1
dormitorio, 1 baño, cocina americana.
986698554.

SECTOR NORTE

217 Casas arriendan
Huechuraba

1.250.000 PEDRO
Fontova Norte
Condominio cerrado
c/cámaras y guardias. 4
Dormitorios, 4 Baños,
piscina privada.
Requisitos: renta 3 x, sin DICOM, AFP
+ ingresos verificables
Sebarria836@gmail.com COD. EMOL:
48809710

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

1.300.000 (CORREA PROPIEDADES)
Apoquindo pasos Metro Escuela Militar,
4 dormitorios, 2 baños, servicios
completos, estacionamiento,
remodelado. 994993547

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

1.300.000 (CORREA PROPIEDADES)
Apoquindo pasos metro Escuela Militar,
4 dormitorios, 2 baños, servicios
completos, estacionamiento,
remodelado. 994993547

238 Casas arriendan
Providencia

UF 75 (CORREA PROPIEDADES)
Los Conquistadores, gran casa 8
dormitorios, 4 baños 300/500
mt2,994993547 COD. EMOL: 48824732

252 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Ñuñoa

2.800.000 (REBAJADO) ÑUÑOA
Guillermo Mann local bodega 280 m2,
993327128

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

200.000 DESDE HABITACIONES
amobladas universitarios,
ejecutivos. 961200115. COD. EMOL:
7662064

230.000 DESDE, PIEZAS AMOBLADAS,
varón trabaje o estudie, todo derechos.
Metro Católica 997532996
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300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

UF 2.000 DEPTO. 3
dormitorios, baño, living comedor,
cocina. Teatinos 891 Santiago Centro.
981740307 COD. EMOL: 48824762

303 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Santiago Centro

UF 6.200 LOCAL AMPLIO 130 M2
útiles, baños, cocina, salón, patente
Restaurante con equipamiento total.
General Mackenna 1291, Santiago
Centro. 981740307 COD. EMOL: 48824764

306 Departamentos venden
Independencia y Recoleta

UF 1.500 2 DORMITORIOS, BAÑO,
cocina americana, living comedor,
terraza seminuevo. Santo 815 Recoleta.
981740307 COD. EMOL: 48824765

SECTOR ORIENTE

327 Departamentos venden
La Dehesa y Lo Barnechea

UF 14.200 RAÚL LABBE RADAL, 200
metros útiles aprox. Condominio seguro
y vegetación, arbolado piscina, recibos,
escritorio, cuatro dormitorios, tres
baños, servicios, tres estacionamientos,
bodega. 998419226, 998173143. Acop

328 Oficinas, locales, sitios y otros
venden La Dehesa y Lo Barnechea

UF 19.700 (CORREA
Propiedades) Espectacular terreno
orilla de rio. 56.000 mt2, lindas vistas.
994993547 COD. EMOL: 48824730

UF 23.500 (CORREA PROPIEDADES)
Sector El Gabino, sitio 600 mt2.
994993547

330 Casas venden
Vitacura

UF 22.500 (CORREA PROPIEDADES)
Sector Manquehue Norte, 200/512 mt2., 4
dormitorios, 3 baños. 994993547

334 Casas venden
Las Condes

UF 26.800 (CORREA PROPIEDADES)
Cerro San Luis, excelente casa, 240/400
m2, 3 dormitorios, 3 baños, piscina.
994993547

UF 27.500 (CORREA
Propiedades) Cerro San Luis,
espectacular vista, 280/554 m2., 3
dormitorios en suite, piscina. 994993547
COD. EMOL: 48824729

335 Departamentos venden
Las Condes

UF 7.900 BURGOS EL GOLF.
Suite, 2 Dormitorios, baños, Logia
Amplia Terraza. Estacionamientos,
bodega. IT-PROP 981517127 COD.
EMOL: 48810187

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

100.000.000 (CORREA PROPIEDADES)
Colina, sector Casas viejas/Santa Isabel,
5.000 mt2, 994993547

UF 6.200 (CORREA PROPIEDADES)
Nueva Lyon, 2 privados, 2 baños, gran
bodega, sala reunión , 2
estacionamientos. 994993547

UF 7.900 (CORREA
Propiedades) Metro Los Leones, 105
m2., 3 privados, 2 baños, sala reunión.
994993547 COD. EMOL: 48824731

348 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Peñalolén

UF 10/MT2 (CORREA PROPIEDADES)
Sector Antupiren, 3,7 has urbanas.
994993547

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 1,1 MT2 INDUSTRIAL,
urbanizado, 63.110 metros 350 frente
carretera (excelente vitrina) tres
accesos, casa cuidador, galpón,
inmediato Shell LlayLlay.
propiedadesindustriales@yahoo.com.
COD. EMOL: 7662795

391 Estacionamientos
venden

UF 500 ESTACIONAMIENTO EN
Moneda;
arriendosgerard@gmail.com COD.
EMOL: 48824710
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400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

CONCEPCIÓN $ 590.000
Departamento asoleado
60 m2., amplio, 2
dormitorios, 1 baño,
cocina independiente,
balcón, bodega y
estacionamiento. Remodelado. Central.
Las Heras 1664. 998862596
consuljvilla@hotmail.com COD. EMOL:
48824800

PROPIEDADES
COMPRAN

416 Propiedades, negocios y sitios
compran

COMPRO PROPIEDADES NEGOCIO
rápido administración. +56957612707.

PROPIEDADES VENDEN

421 Zona Norte I-IV y XV Región
propiedades venden

COQUIMBO, LA HERRADURA 7
cabañas, piscina, 3.589 m2 $
650.000.000. 985889729 dueños. COD.
EMOL: 7663255

425 Zona Central V-VIII y XVI Región
propiedades venden

CONCEPCIÓN UF 2.300 DIAGONAL
Biobío 291, Candelaria San Pedro de
Paz, Casa 2 dormitorios, baño, cocina
living comedor, antejardín,
estacionamiento, patio interior,
981740307 COD. EMOL: 48824759

426 Zona Central V-VIII y XVI Región
sitios venden

UF 20.000 ZAPALLAR (CORREA
Propiedades) 5.000 mt2 planos, vista al
mar. 994993547

�

600600 CONSTRUCCIÓN

613 Maderas
y productos de madera

CALDERA A VAPOR A PETRÓLEO
vendo. Los Espinos 2550, Macul.
222383695, 994365916.

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS
supero precios. 931313273.

�

12001200 SERVICIOS

1210 Préstamos,
socios y valores

MINA DE COBRE III REGIÓN
Vallenar, empadronada 2006, ley media
CUS 1.15% - consumo ácido 5k, Vendo
mejor oferta sobre $ 100.000.000.
998265246, 942535945.

INVERSIONISTA NECESITA
explotar mina de oro. 921947989,
957612707.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

FUNDACIÓN EDUCACIONAL MATER
Dei Necesita contratar Asistente de la
educación: Asistente de aula 35 horas
(Reemplazo). Interesados enviar
currículum a
curriculum@colegiomaterdei.cl

COLEGIO TIERRA DEL FUEGO DE
Quillota requiere Docente de básica
jefatura y Docente media filosofía.
Interesados de la zona enviar CV a
ctfpostulaciones@gmail.com

Colegio Particular
Subvencionado de San Bernardo
requiere contratar los siguientes
profesionales para año lectivo 2026:
Docente general básica con mención
en lenguaje, Unidocente. Se solicita
contar con título profesional
reconocido por Mineduc, experiencia o
conocimientos en manejo de
desregulación emocional y conductual
(DEC), compromiso pedagógico y
disposición para el trabajo
colaborativo. Interesados/as enviar
CV actualizado al correo
rrhhdocentes2025@gmail.com.

DOCENTE BIOLOGÍA 26 HORAS.
Reemplazo licencia maternal.
Remuneración según carrera docente.
doc.curriculum@gmail.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
requiere contratar para reemplazo a
Docente asignatura de lenguaje de 40
horas, escuela básica Belén O’Higgins,
ubicada en la comuna de La Florida,
enviar CV a
postulaciones@belenohiggins.cl.

COLEGIO EN CARRERA DOCENTE
de Peñalolen, necesita Docente de
Matemática en Enseñanza Media, 44
horas. Enviar currículum a
calderon.ra@gmail.com y a
colegiojpl@gmail.com

COLEGIO MAIPÚ REQUIERE
Docentes Enseñanza Básica con
mención, Enseñanza Media
Matemática, Inglés, Lenguaje y
Psicopedagogo. CV a
colegiosseleccion@gmail.com

DOCENTES DE TODAS LAS
asignaturas. Enviar correo a:
trab.doc.ad@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO PARTICULAR DE SAN
Bernardo, reconocida Excelencia
Académica y Católico, requiere Docente
Volante con contrato de 35 horas y
Profesora de Educación Física. Enviar
currículum al correo electrónico:
comunidadpostulaciones@gmail.com

COLEGIO BUSCA EDUCADORA DE
Párvulos para reemplazo. Profesor de
Lenguaje Media y Filosofía. Enviar tu
currículum a
postulacionespenalolen2026@gmail
.com.

COLEGIO SAN ANDRÉS MAIPÚ EL
Bosque necesita Educadora Diferencial
y/o Psicopedagoga para reemplazo 40
días, posibilidad de extensión.
Interesados enviar CV a:
procesosanandreselbosque@gmail
.com.

COLEGIO EN LA FLORIDA SOLICITA
Educadora diferencial para Programa
de Integración, 44 horas, Terapeuta
Ocupacional y Psicólogo para PIE todos
con contrato hasta febrero de 2027.
Enviar CV
postulaciones.docentes2026@colegio
sigloxxi.cl

COLEGIO SANTA TERESA DE JESÚS
de Los Andes, ubicado en Avenida
Recoleta 6187, comuna de Huechuraba,
necesita Educadora diferencial,
contrato de 44 horas. Interesados enviar
CV a correo
equiroz@colegiosantateresadejesus.cl

ESCUELA BASICA DE LA PINTANA
necesita: Educador diferencial, 38 horas
semanales. Interesados enviar CV
sanjavierlp@hotmail.com

COLEGIO DE MAIPÚ SOLICITA
Educador Diferencial 44 horas;
Psicopedagogo con Habilitación PIE 44
horas; Profesor de Química 41 horas.
Enviar currículum a
colegiosanandres@gmail.com

ESCUELA BÁSICA Y ESPECIAL,
busca un Encargado de convivencia
escolar (40 horas) en Curacaví. Enviar
antecedentes a : esc1151@gmail.com

COLEGIO SAN CARLOS DE ARAGÓN
busca Inspector de patio, Portero
auxiliar y Nochero. Enviar CV al mail
juancarlos.ramirez@colegiosancarlos.cl

PROFESIONAL TITULADO DEL
área de la construcción necesito para
trabajo docente, presentarse desde el 11
de mayo, a las 9:00 hrs., Avenida
Concepción 0264, Colina, 974307855,
director@colegiosembrador.cl

COLEGIO CATÓLICO COMUNA EL
Bosque Urgente: Profesora de
Educación Básica para realizar labores
de Profesor Volante, Contrato 40 horas.
Técnico en Párvulos para Kínder,
Contrato 42 horas. Enviar CV título y
pretensiones de sueldo:
colegioparticularelbosque@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR
Subvencionado, Sector Oriente de
Santiago necesita contratar Profesor/a
de matemática, Profesora diferencial,
Inspectora de patio, Asistente contable.
Enviar curriculum a
admisioncolegio25@gmail.com

COLEGIO NECESITA PROFESOR
Volante de Matemática Educación
media, Reemplazo de Educadora
Diferencial y Reemplazo de Profesor
volante educación Básica. Enviar
currículum a:
postulacionescolegio2026@gmail.com

COLEGIO DE PUENTE ALTO ,
necesita Profesores de Educación
básica General, Profesor/a Religión y
Auxiliar de Aseo. Requisitos: 4° medio
rendido. Enviar currículum a:
reclutadorespuentealto@gmail.com

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Colegio San Francisco Javier de Cerro
Navia requiere contratar: Profesor(a)
de Biología y Química, 27 horas. Enviar
CV a: postulaciones@colegiosfj.cl.

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

INDUSTRIA UBICADA EN LAMPA
busca Jornalero como ayudante en la
ejecución de tareas varias, moldeador
de fundicion, hornero de fundicion, etc.
Interesados enviar curriculum con
pretensiones de renta. 982890426
bas@fittingsyllaverias.cl

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

SE NECESITA UN AUXILIAR DE
aseo, Colegio Quilicura. Enviar C.V. a
info@melfordcollege.cl, con licencia de
enseñanza media.

COLEGIO NECESITA AUXILIAR DE
aseo y mantención en la comuna de
Peñaflor. Currículum a
curriculumspenaflor@gmail.com

1322 Guardias, vigilantes
y nocheros se necesitan

OFREZCO GUARDIAS SEGURIDAD
ex uniformados. 957612707.

1332 Zona Central:
Empleos buscan - ofrecen

COLEGIO EN SAN ANTONIO
necesita Profesor de Matemáticas,
contrato 34 horas. Currículum a email,
F: 3232271365
secretaria@colegiopompeya.cl
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16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004461384709 Sucursal Of.
Banca Virtual Cheques 1995466 al
1995467 Nulos por Extravio

1608 Documentos
nulos

QUEDA NULO POR EXTRAVÍO EL TÍ-
tulo N° 27219, por 1407 acciones de
Banco de Credito e Inversiones, pertene-
cientes a Cristian Franco Ambiado, Rut
9.666.516-4.

1611 Judiciales

EXTRACTO. ANTE EL 1° JUZGADO
Civil de Talcahuano, en causa sobre in-
terdicción, Rol V-34-2026 Caratulado
Silva/ Se informa a los parientes de la
señora Maria Erica Barría Gomez, ce-
dula de identidad número 8.256.835-2,
que, dentro del proceso de interdicción
que cursa este tribunal, se ha fijado au-
diencia de parientes para el día 20 de
mayo de 2026, a las 11:00 horas, en
forma telemática en el Primer Juzgado
Civil de Talcahuano, a través del si-
guiente link de conexión: https://pjud-cl.
zoom.us/j/92250352917?pwd=C1F3JCq
DgcqwaToM5xSxvNoHDSwaDh.1. Los
datos del ingreso de la sesión son los si-
guientes ID de reunión: 922 5035 2917
Código de acceso: 521047 con el fin de
oír su opinión respeto a la solicitud de
interdicción y la designación del cura-
dor. Secretaria.

NOTIFICACIÓN. 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago notificación artículo 54
Código de Procedimiento Civil, Rol
C-5304-2025, ‘Banco Santander Chile/
Flores’. Demanda ejecutiva de cobro de
mutuo ‘S. J. L. en Lo Civil De Santiago
Julio Dominguez Longueira, abogado,
domiciliado en Avenida El Bosque Norte
N° 0177 oficina 703, Las Condes, en re-
presentación convencional del Banco
Santander-Chile, sociedad anónima ban-
caria, cuyo gerente general es don
Román Blanco Reinosa, ingeniero civil,
todos domiciliados en calle Bandera N°
172, Santiago, y con correo electrónico
jdominguez@dominguezycia.cl, a SS.
respetuosamente digo: el Banco Santan-
der-Chile, es acreedor de doña Monica
Teresa Flores Diaz, independiente, con
domicilio en calle Padre Errázuriz
N°8070, y en Avenida Las Condes N°
9792, oficina 310 del edificio Tempora,
ambos de la comuna de Las Condes, Re-
gión Metropolitana, según consta del si-
guiente instrumento: Contrato de Mu-
tuo. Según consta de escritura pública
de fecha 29 de marzo de 2019, otorgada
en Notaría de Santiago de don Juan Ri-
cardo San Martín Urrejola, Repertorio
N°12.845-2029, que en un otrosí se acom-
paña, mi representado otorgó a doña
Mónica Teresa Flores Diaz un mutuo
por el equivalente en pesos moneda na-

1611 Judiciales

cional de 1.129.- Unidades de Fomento.
La deudora se obligó a restituir lo adeu-
dado en 297 cuotas mensuales, vencidas
y sucesivas, toda vez que optó por no
pagar las 3 primeras cuotas del
préstamo o mutuo, con vencimiento la
primera de ellas el día 1° de agosto de
2019. La tasa de interés anual que de-
venga el mutuo es de 3,47% anual. En la
cláusula décima quinta del contrato, las
partes convinieron en que el acreedor
podría hacer exigible la deuda en su to-
talidad, considerándose ésta de plazo
vencido, entre otras causales, si se re-
tardare por cualquier causa el pago de
cualquier dividendo o si los deudores de-
jaren de cumplir oportunamente cual-
quier obligación que tenga para con el
Banco, cualquiera sea su origen, monto
o fecha de vencimiento, devengándose
en esos eventos, según se dispone en el
contrato, un interés penal igual al
máximo que la ley permite estipular
para operaciones de crédito de dinero
en moneda nacional reajustable, desde
el día inmediatamente siguiente a aquel
en que debió pagarse y hasta el mo-
mento de su pago efectivo. Es del caso
que la deudora no ha dado cumpli-
miento a su obligación de pago del divi-
dendo correspondiente al mes de oc-
tubre de 2024 y siguientes, con lo cual se
ha configurado una de las causales pre-
vistas en el contrato para hacer exigible
el pago del capital insoluto no vencido,
el que mi parte hace exigible y que as-
ciende al equivalente en pesos moneda
nacional de 974,3033.- Unidades de Fo-
mento, cantidad equivalente al día 9 de
abril de 2025 en pesos monedas nacional
a la suma de $37.938.611.-, todo ello más
intereses y costas. La deuda consta de
un título ejecutivo, es líquida, actual-
mente exigible y su acción ejecutiva no
está prescrita. Por Tanto, en mérito de
lo expuesto y lo dispuesto por el artículo
434 N° 2 del Código de Procedimiento Ci-
vil, Ley 18.010, y demás disposiciones le-
gales aplicables, A US. Pido: Se sirva
tener por entablada demanda en juicio
ejecutivo en contra de doña Monica Te-
resa Flores Diaz, ya individualizada, en
su calidad de mutuaria, y ordenar se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra, por el monto
equivalente en pesos moneda nacional
de 974,3033.- Unidades de Fomento, can-
tidad equivalente al día 9 de abril de
2025 en pesos monedas nacional a la
suma de $37.938.611.-, más los intereses
penales que correspondan hasta el día
del pago de todo lo adeudado, y ordenar
se siga adelante la ejecución hasta ha-
cerse a mi representado entero y cum-
plido pago de todo lo adeudado, con ex-
presa condenación en costas.’ A folio 5
con fecha 25 de abril de 2025 Tribunal
resuelve: ‘Proveyendo a la demanda de
folio 1 A Lo Principal: Despáchese man-
damiento de ejecución y embargo; Al
Primer Otrosi: Téngase presente los
bienes que señala para la traba del em-
bargo, sin perjuicio de lo dispuesto por
el artículo 447 del Código de Procedi-
miento Civil, y conforme a la prelación
establecida en la ley. Desígnese como
depositario provisional al propio deudor,
bajo la responsabilidad legal que corres-
ponde; Al Segundo Otrosi: Por acom-
pañados los documentos, en la forma so-
licitada. Custódiese. Se solicita a la
parte coordinar la recepción material
de los documentos para su custodia, en
forma presencial en el tribunal, ubicado
en calle Huérfanos N* 1409, piso 15, de
lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas;
Al Tercer Otrosi: Téngase presente la
personería y por acompañado digital-
mente mandato judicial, con citación;
Al Cuarto Otrosi: Atendido los términos
facultativos introducidos por la Ley
21.394, y siendo la forma más idónea y
eficaz de notificación en nuestro sistema
de Procedimiento Civil, el estado diario,
que ofrece, además, garantías de publi-
cidad y certeza, no ha lugar a la notifi-
cación solicitada. Sin perjuicio de lo an-
terior, téngase presente sólo para efec-
tos de coordinación; Al Quinto Otrosi:
Téngase presente el patrocinio y poder.
Notifíquese personalmente la demanda
de conformidad al artículo 40 del Código
de Procedimiento Civil. Atendido lo dis-
puesto en el artículo 69 del Auto Acor-
dado 71-2016 de la Excma. Corte Su-
prema, se autoriza, desde luego, la noti-
ficación personal subsidiaria, debiendo
para tal efecto el Ministro de Fe actu-
ante, incorporar a la carpeta electró-
nica las búsquedas pertinentes por sepa-
rado y con su respectiva georeferencia;
hecho practíquese la notificación en los
términos legales. Se hace presente que
en caso de practicarse la notificación
personal subsidiaria, la respectiva cita-
ción al ejecutado para los efectos de re-
querirlo de pago, se deberá efectuar
para un lugar y fecha que no impida su
libre tránsito. Se deja constancia por el
señor Juez suplente don Wilson Rodrí-
guez Rodríguez que, le afecta la causal
de recusación contemplada en el artí-
culo 196 número 5 del Código Orgánico
de Tribunales, en relación con el Banco
Santander-Chile, por mantener una
cuenta corriente en dicha institución
bancaria. Póngase en conocimiento de
las partes, para los fines previstos en el
artículo 125 del Código de Procedi-
miento Civil.’ A folio 26 con fecha 6 de
abril de 2026 demandante pide notifica-
ción por artículo 54 del Código de Proce-
dimiento Civil de la demanda de autos.
A folio 27 con fecha 10 de abril de 2026
Tribunal resuelve: ‘Proveyendo presen-
tación de fecha 06 de Abril de 2026, folio
26: A lo principal: Téngase presente lo
expuesto y estese a lo que se resolverá.
Al primer otrosí: Como se pide, notifí-
quese al demandado don (ña) Mónica
Teresa Flores Díaz, C.I. 10.643.680-0,
mediante tres avisos a publicarse en el
diario El Mercurio de Santiago, los que
podrán redactarse en forma extractada.
Sin perjuicio, publíquese aviso en el
Diario Oficial, conforme a lo dispuesto
en el artículo 54 inciso final del Código
de Procedimiento Civil. En cuanto al re-
querimiento de pago, éste se llevará a
cabo el 19 de MAYO de 2026 a las 12:00
horas, el cual se practicará por la Sra.
Secretaria del Tribunal, de forma pre-
sencial en las dependencias del Tri-
bunal, bajo apercibimiento de que si no
comparece se le tendrá por requerido de
pago en rebeldía. Al segundo otrosí: No
ha lugar por ahora. Cualquier comuni-
cación que se requiera con el Tribunal,
las partes pueden escribir al correo
electrónico jcsantiago1@pjud.cl’. Cua-
derno de apremio a folio 1: ‘Manda-
miento Santiago, veinticinco de abril de
dos mil veinticinco. Requiérase por un
ministro de fe a Monica Teresa Flores
Diaz, como deudor, para que pague a
Banco Santander Chile o a quien sus de-
rechos represente, la suma de U.F.
974,3033 equivalente al día 9 de abril de
2025 a $37.938.611.- (treinta y siete mil-
lones novecientos treinta y ocho mil
seiscientos once pesos), más intereses
pactados y costas. No verificado el pago
en el acto de la intimación, trábese em-
bargo sobre bienes suficientes de pro-
piedad del ejecutado, de acuerdo al or-
den establecido por la ley, los que que-
darán en su poder en calidad de deposi-
tario provisional, bajo su responsa-
bilidad.’ Lo que notifico a Mónica Te-
resa Flores Díaz, Rut 10643680-0. Para
efectos de ser requerida de pago por se-
cretaria del tribunal, comparezca a de-
pendencias del 1° Juzgado Civil De San-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409,
piso 15, el día 19 de mayo de 2026 a las
12 horas. Secretaria.

PRIMER JUZGADO BUIN, AUTOS
Rol V-82-2025 sobre posesión efectiva
testada, por sentencia de 30 de di-
ciembre de 2025, se concedió la posesión
efectiva de la herencia testada quedada
al fallecimiento de Nérida del Carmen
González Oyarzún, cédula nacional de
identidad N° 3.960.101-K, hecho acaecido
el 13 mayo de 2025, a favor de don Diego
Fernando González González, Run N°
15.732.820-4, en su calidad de sobrino
como heredero universal de la causante.
Secretaria (S).

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, causa rol V-45-2026, caratulado
’Flores/’, sobre interdicción por demen-
cia y nombramiento de curador defini-
tivo de don Ricardo Fabián Flores Hi-
dalgo, Cédula Nacional de Identidad N°
12.972.645-8, se cita a audiencia de pa-
rientes para el día 26 de mayo de
2026, a las 11 hrs., mediante videocon-
ferencia Zoom. El link de conexión e
el siguiente: https://pjud-cl.zoom.us/j/
97241535414?pwd=AMihrOLNEtFHmB
DaCA2p19oab0Gest.1. ID 972 4153 5414
Código de acceso 268591.

NOTIFICACIÓN. EN CAUSA RIT:
C-1320-2024, Ruc: 24- 2-4476386-K, caratu-
lada Salinas/Durán, del Segundo Juz-
gado de Familia de San Miguel, sobre
Divorcio Unilateral Por Cese De Convi-
vencia, se ha decretado por resolución
de audiencia de 08 de abril de 2026, noti-
ficar en extracto la resolución aludida,
por avisos, al demandado don Gonzalo
Jesús Durán Lara, Run N° 10167718-4. El
08 de abril de 2026, se realizó la audien-
cia preparatoria en esta causa. Se deja
constancia que previo al inicio de la au-
diencia, se han exhibido las cédulas de
identidad de quienes comparecen a la
señorita encargada de acta. Se inicia la
audiencia preparatoria con la presencia
telemática de los comparecientes, quie-
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nes se individualizan. El demandado,
debidamente notificado, no comparece,
motivo por el cual se hará efectivo el
apercibimiento del artículo 59 de la Ley
19.968. La parte demandante efectúa
una relación de la demanda. Se tiene
por contestada la demanda en rebeldía
del demandado. Se tuvo por frustrado el
llamado a Conciliación, por la inasisten-
cia del demandado. Se fijan el objeto de
Juicio y los hechos a probar. Se ha fi-
jado como objeto del presente juicio la
procedencia de la declaración de divor-
cio por la causal invocada y que los he-
chos que en consecuencia deberán ser
probados, son los siguientes: a) Existen-
cia de un vínculo matrimonial vigente.
b) Cese efectivo de la convivencia por el
plazo de tres años, contados hacia atrás
desde la fecha de la presentación de la
demanda en este Tribunal. c) La no rea-
nudación de la vida en común a lo me-
nos desde el cese efectivo. Que la
prueba que deberá rendir la deman-
dante en la audiencia de juicio es la si-
guiente: Documental: 1. Certificado de
matrimonio de las partes. 2. Certificado
de residencia de la demandante, de fe-
cha 21 de febrero del año 2024. 3. Certifi-
cado de nacimiento de dos hijos de filia-
ción no matrimonial de la demandante,
Amancay Jara Salinas y Ángel Jara Sa-
linas. Testimonial: a) Emilio Arturo
Ovalle Salinas. b) Amancay Jesús Jara
Salina. c) Javier Antonio Ovalle Salinas.
Se fija para la Audiencia de Juicio Oral
el 08 de julio de 2026, a las 11:15 horas,
en sala 3, (3 bloques) de manera presen-
cial ante este tribunal. La audiencia se
celebrará con quienes asistan afectán-
dole a la que no concurra todo lo que en
ella se resuelva sin necesidad de poste-
rior notificación. Asume la parte respec-
tiva la carga procesal de hacer compa-
recer a los testigos ofrecidos, limitán-
dose su declaración a solo 2 de ellos.
Con lo actuado se pone término a la au-
diencia quedando notificados los asis-
tentes de lo resuelto precedentemente.
Se ordena notificar a la parte deman-
dada por avisos, a través de 3 publica-
ciones en un diario de circulación na-
cional, con anticipación a la fecha refe-
rida y se ordena pasar los antecedentes
a la Ministro de Fe del Tribunal a ob-
jeto que proceda a la confección del ex-
tracto de rigor; será de cargo de la
parte demandante el oportuno y cabal
cumplimiento de la publicación perti-
nente. Dirigió la audiencia y resolvió,
don Leonidas Irarrázaval Ossandón,
Juez Titular del Segundo Juzgado de
Familia de San Miguel. Demás antece-
dentes de la demanda y resoluciones ex-
tractadas se encuentran a disposición en
la Oficina Judicial Virtual. Sandra An-
drea Maldonado González, Ministro de
Fe. San Miguel, nueve de abril de dos
mil veintiséis.

NOTIFICACIÓN: ANTE 2° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 7° piso,
comuna Santiago, Región Metropoli-
tana, juicio ejecutivo, Rol: C-15130-2025,
caratulados ‘Banco Santander-Chile
S.A./PV Tradecom SpA’, compareció
Pablo del Campo Brahm, abogado, do-
miciliado en Avenida Apoquindo N°
3669, Oficina 801, comuna de Las Con-
des, correo electrónico: judicial@dnpv.cl
en representación judicial convencional,
según se acreditará, del Banco Santan-
der-Chile, sociedad anónima bancaria,
cuyo actual Gerente General es don
Andrés Javier Trautmann Buc, inge-
niero comercial, cédula de identidad
número 10.969.304-9, ambos con domici-
lio en Bandera 140, comuna de Santiago,
a U.S. respetuosamente digo: Fundado
en los antecedentes que expongo y docu-
mentos que acompaño, vengo en deducir
demanda ejecutiva y solicitar se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de la sociedad PV Tra-
decom SpA, persona jurídica comercial,
representada por don Jaime Patricio
Celis Ulloa, se ignora profesión u oficio,
como suscriptora; y del mismo don
Jaime Patricio Celis Ulloa, ignoro profe-
sión u oficio, como aval, fiador y codeu-
dor solidario, todos domiciliados en Los
Castaños 6009, comuna de Cerrillos, y en
Camino al Cielo casa 12, comuna de
Cartagena, de acuerdo a los antece-
dentes de hecho y fundamentos de dere-
cho que expongo: La sociedad PV Tra-
decom SpA, representada por el propio
Banco, en uso del mandato que acom-
paño en el segundo otrosí, suscribió en
Santiago, el 3 de marzo del año 2025, el
Pagaré Crédito en Moneda Nacional No
Reajustable varias cuotas Fogape, que
también acompaño, N° 420050714216 por
la suma de $ 180.000.000.- de capital,
más intereses, a la tasa del 1,05% men-
sual vencido, calculado en base a meses
de 30 días y por el número de días efec-
tivamente transcurridos. El capital
adeudado debía pagarse, conjuntamente
con los intereses, en 59 cuotas, mensu-
ales, sucesivas e iguales de $ 4.093.007.-
cada una, con vencimiento los días 14 de
cada mes, a contar del 14 de abril del
2025 y hasta el 14 de febrero del año
2030, más una última cuota, por la suma
de $ 4.093.044.-, con vencimiento el 14 de
marzo del año 2030. El deudor facultó al
banco para capitalizar los intereses de-
vengados y no pagados durante el pe-
ríodo de no pago inicial o períodos inter-
medios, si los hubiere, y los impuestos
correspondientes. Cualquier fecha para
el pago de capital y/o intereses que cor-
responda a un día inhábil bancario, se
prorrogará hasta el día hábil bancario
inmediatamente siguiente, debiendo el
respectivo pago incluir, además, los in-
tereses que correspondan a los días
comprendidos en dicha prórroga. En el
referido pagaré se estableció que en
caso de mora o simple retardo, el deu-
dor se obligaría a pagar intereses mora-
torios calculados según la tasa máxima
convencional vigente al día de la mora o
simple retardo, facultándose además al
banco en dicha situación para hacer
exigible el saldo total adeudado como si
fuere de plazo vencido. Como consta en
el citado pagaré, el crédito de que éste
da cuenta se encuentra caucionado con
la garantía del ’Fondo de Garantía para
Pequeños Empresarios’ y a las normas
que regulan dicho Fondo. Conjunta-
mente con el pago de cada cuota antes
indicada, el deudor se obligó a pagar al
Banco la comisión legal del 1,00% anual
sobre el saldo de capital garantizado,
que el Banco debe recaudar para el
Fondo de Garantía para Pequeños Em-
presarios (Fogape), y que cauciona el
crédito de que da cuenta el referido pa-
garé, con una tasa del 80% sobre el
saldo de capital adeudado, y su plazo de
vigencia será de 61 meses o hasta el
pago del total del financiamiento, según
lo que ocurra primero. La deudora se
obligó a destinar el crédito entregado a
Inversión y a facilitar al banco el con-
trol de la inversión. En el pagaré antes
citado don Jaime Patricio Celis Ulloa,
ya singularizado, debidamente repre-
sentado por el Banco, se constituyó en
aval, fiador y codeudor solidario de la
sociedad PV Tradecom SpA. La deudora
dejó de pagar desde la cuota que vencía
el 16 de junio de 2025 y todas las posteri-
ores, por lo que mi parte, de acuerdo a
la cláusula de aceleración establecida
en el mismo documento, por medio de
esta demanda viene en hacer exigible el
total de la obligación, la que asciende,
por saldo de capital, a $ 176.334.792.-,
más intereses pactados. La firma del
representante del Banco en el pagaré
está autorizada por Notario, por lo que
se trata de un título ejecutivo. La obli-
gación es líquida, actualmente exigible
y no está prescrita. Por Tanto, y en vir-
tud de lo dispuesto en los artículos 434 y
siguientes del Código de Procedimiento
Civil, Ruego a US. tener por interpuesta
demanda ejecutiva y disponer se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de la sociedad PV Tra-
decom SpA, representada por don
Jaime Patricio Celis Ulloa, como sus-
criptora, y del mismo don Jaime Patri-
cio Celis Ulloa, como aval, fiador y co-
deudor solidario, todos ya individualiza-
dos, por $ 176.334.792.-, por concepto de
capital, más intereses pactados, y más
una comisión legal del 1% anual sobre
el saldo de capital garantizado, que el
Banco debe recaudar para el Fondo de
Garantía para Pequeños Empresarios
(Fogape), que cauciona ese crédito con
un 80% sobre el saldo de capital adeu-
dado, ordenando se siga adelante la eje-
cución hasta hacer a mi parte entero y
cumplido pago de lo adeudado, con cos-
tas. Primer Otrosi: personería. Segundo
Otrosi: documentos y custodia. Tercer
Otrosi: bienes y depositarios. Cuarto
Otrosi: patrocinio y poder. Quinto
otrosí: se tenga presente dirección de
correo electrónico. Sexto Otrosí: compe-
tencia. Séptimo Otrosí: exhorto. Con fe-
cha 17 noviembre 2025 tribunal resolvió:
Despáchese. Con fecha 17 noviembre
2025 y 15 abril 2026 tribunal resolvió:
Mandamiento. Un Ministro de Fe reque-
rirá de pago a PV Tradecom SpA, re-
presentada por don Jaime Patricio Celis
Ulloa, en calidad de deudor principal y
en contra de don Jaime Patricio Celis
Ulloa, en calidad de aval, fiador y co-
deudor solidario, para que en el acto de
la intimación, pague a Banco Santan-
der-Chile, o a quién sus derechos repre-
senten, por suma de $ 176.334.792.-, por
concepto de capital, más intereses pac-
tados y costas, más una comisión legal
del 1% anual sobre el saldo de capital
garantizado, que el Banco debe recau-
dar para el Fondo de Garantía para Pe-
queños Empresarios (Fogape), de que
es deudor según consta en autos.- No ve-
rificado el pago en el acto del requeri-
miento trábese embargo sobre bienes
suficientes de propiedad del deudor, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional y bajo su respon-
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sabilidad legal.-. En Lo Principal: Noti-
ficación por avisos; Otrosi: Se ordene
requerimiento pago forma que indica.
Con fecha 9 abril 2026 tribunal resolvió:
A lo principal y al otrosí: Como se pide,
Atendido el mérito de autos y conformi-
dad con lo dispuesto en el Artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil notifí-
quese por avisos la demanda y su pro-
veído. Confecciónese un extracto de la
demanda deducida y de su resolución
por el Señor Secretario del Tribunal,
publicándose tres veces en días distintos
en el diario ‘El Mercurio’ y por una sola
vez en el ‘Diario Oficial’ el día 1 o 15 del
mes, o al día siguiente si en aquel no se
publicare. Para efectos del requeri-
miento de pago, cítese a la parte ejecu-
tada para que concurra personalmente
ante el Señor Secretario del Tribunal en
las dependencias del mismo ubicado en
Huérfanos N° 1409, piso 7, al quinto día
hábil siguiente a la última publicación,
a las 09:00 horas o al día hábil siguiente,
en caso de recaer en día sábado. Noti-
fico a PV Tradecom SpA, R.U.T.:
76.628.877-4, Representante: Jaime Pa-
tricio Celis Ulloa, R.U.T.: 18.242.718-7,
como suscriptora y a Jaime Patricio Ce-
lis Ulloa, R.U.T.: 18.242.718-7, como
aval, fiador y codeudor solidario. La Se-
cretaria.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1.409 piso 7, Santiago, Re-
gión Metropolitana, por resolución judi-
cial de fecha 12 de marzo de 2026 dic-
tada en los autos caratulados ‘Scotia-
bank Chile S.A/López’, causa Rol
C-12311-2025, se ha ordenado notificar
por avisos a la demandada Joselin Pau-
lina López Cárdenas, Rut 17.078.885-0, la
demanda y su proveído: Luis Felipe
Abogabir Said, abogado, en representa-
ción de Scotiabank Chile, sociedad anó-
nima bancaria, Rut N° 97.018.000-1, cuyo
Gerente General don Diego Patricio Ma-
sola: Mi representado es dueño de los
siguientes pagarés que fueron suscritos
por doña Joselin Paulina López Cárde-
nas, chilena, ignoro profesión u oficio,
ignoro estado civil, cédula nacional de
identidad N° 17.078.885-0, en su calidad
de suscriptora y deudora principal, con
domicilio en Calle Manquehue N° 2165,
Los Araucanos, comuna de Maipú, Re-
gión Metropolitana: 1.- Pagaré en Cuota
Fija Fogape, Scotiabank Chile N°
710147887652, a la orden, suscrito por la
ejecutada doña Joselin Paulina López
Cárdenas, en su calidad de suscriptora
y deudora principal, por la cantidad de
$ 64.300.000.- por concepto de capital,
con fecha 19 de agosto de 2024. Sobre el
capital adeudado se devengaría un in-
terés del 1,1650% mensual. El pago, se
efectuaría en 12 cuotas mensuales y su-
cesivas, por la suma de $ 5.778.891.-
cada una las primeras 11, siendo el pri-
mer vencimiento para el día 13 de sep-
tiembre de 2024, y las restantes los días
13 de cada mes o del último mes del res-
pectivo período. La firma del suscriptor
se encuentra autorizada por Notario
Público, por lo que el pagaré constituye
título ejecutivo perfecto en su contra,
siendo además, la obligación líquida, ac-
tualmente exigible y la acción ejecutiva
no está prescrita. Se hace presente que
la parte demandada ha pagado 08 de las
cuotas pactadas, por lo que se encuen-
tra en mora desde la cuota N° 09 con
vencimiento al día 13/05/2025; incumpli-
miento que faculta al banco para exigir
de inmediato, y como si fuera de plazo
vencido, la totalidad de la deuda, por lo
que vengo en exigir el pago total y anti-
cipado de la obligación del pagaré, me-
diante la presentación de esta demanda.
Que, respecto del pagaré demandado, la
parte ejecutada adeuda al banco de-
mandante, la suma de $ 22.299.709.-, cor-
respondiente a capital, más intereses y
costas. Cabe hacer presente que este pa-
garé documenta un crédito garantizado
por el Fondo de Garantía para Pe-
queños Empresarios (Fogape). La tasa
de garantía otorgada por Fogape para
caucionar el crédito que da cuenta este
pagaré corresponde al 80% del saldo ca-
pital adeudado y tiene una comisión
legal del 1% anual sobre el saldo del ca-
pital garantizado, más 1% adicional, en
caso de incumplimiento. Crédito desti-
nado a Capital de trabajo. 2.- Pagaré en
Cuota Fija Fogape, Scotiabank Chile N°
710151216738, a la orden, suscrito por la
ejecutada doña Joselin Paulina López
Cárdenas, en su calidad de suscriptora
y deudora principal, por la cantidad de
$ 25.831.829.- por concepto de capital,
con fecha 21 de enero de 2025. Sobre el
capital adeudado se devengaría un in-
terés del 1,1320% mensual. El pago, se
efectuaría en 12 cuotas mensuales y su-
cesivas, por la suma de $ 2.315.910.-
cada una las primeras 11, siendo el pri-
mer vencimiento para el día 14 de fe-
brero de 2025, y las restantes los días 14
de cada mes o del último mes del res-
pectivo período. La firma del suscriptor
se encuentra autorizada por Notario
Público, por lo que el pagaré constituye
título ejecutivo perfecto en su contra,
siendo además, la obligación líquida, ac-
tualmente exigible y la acción ejecutiva
no está prescrita. Se hace presente que
la parte demandada ha pagado 03 de las
cuotas pactadas, por lo que se encuen-
tra en mora desde la cuota N° 04 con
vencimiento al día 14/05/2025; incumpli-
miento que faculta al banco para exigir
de inmediato, y como si fuera de plazo
vencido, la totalidad de la deuda, por lo
que vengo en exigir el pago total y anti-
cipado de la obligación del pagaré, me-
diante la presentación de esta demanda.
Que, respecto del pagaré demandado, la
parte ejecutada adeuda al banco de-
mandante, la suma de $ 19.622.612.-, cor-
respondiente a capital, más intereses y
costas. Cabe hacer presente que este pa-
garé documenta un crédito garantizado
por el Fondo de Garantía para Pe-
queños Empresarios (Fogape). La tasa
de garantía otorgada por Fogape para
caucionar el crédito que da cuenta este
pagaré corresponde al 80% del saldo ca-
pital adeudado y tiene una comisión
legal del 1% anual sobre el saldo del ca-
pital garantizado, más 1% adicional, en
caso de incumplimiento. Crédito desti-
nado a Capital de trabajo. 3.- Pagaré en
Cuota Fija Fogape, Scotiabank Chile N°
710153322209, a la orden, suscrito por la
ejecutada doña Joselin Paulina López
Cárdenas, en su calidad de suscriptora
y deudora principal, por la cantidad de
$ 14.880.000.- por concepto de capital,
con fecha 27 de marzo de 2025. Sobre el
capital adeudado se devengaría un in-
terés del 1,1360% mensual. El pago se
efectuaría en 12 cuotas mensuales y su-
cesivas, por la suma de $ 1.335.541.-
cada una las primeras 11, siendo el pri-
mer vencimiento para el día 28 de abril
de 2025, y las restantes los días 28 de
cada mes o del último mes del respec-
tivo período. La firma del suscriptor se
encuentra autorizada por Notario
Público, por lo que el pagaré constituye
título ejecutivo perfecto en su contra,
siendo además, la obligación líquida, ac-
tualmente exigible y la acción ejecutiva
no está prescrita. Se hace presente que
la parte demandada ha pagado 01 de las
cuotas pactadas, por lo que se encuen-
tra en mora desde la cuota N° 02 con
vencimiento al día 28/05/2025; incumpli-
miento que faculta al banco para exigir
de inmediato, y como si fuera de plazo
vencido, la totalidad de la deuda, por lo
que vengo en exigir el pago total y anti-
cipado de la obligación del pagaré, me-
diante la presentación de esta demanda.
Que, respecto del pagaré demandado, la
parte ejecutada adeuda al banco de-
mandante, la suma de $ 13.724.765.-, cor-
respondiente a capital, más intereses y
costas. Cabe hacer presente que este pa-
garé documenta un crédito garantizado
por el Fondo de Garantía para Pe-
queños Empresarios (Fogape). La tasa
de garantía otorgada por Fogape para
caucionar el crédito que da cuenta este
pagaré corresponde al 80% del saldo ca-
pital adeudado y tiene una comisión
legal del 1% anual sobre el saldo del ca-
pital garantizado, más 1% adicional, en
caso de incumplimiento. Crédito desti-
nado a Capital de trabajo. Por Tanto, a
US. Pido, tener por entablada demanda
ejecutiva en contra de doña Joselin Pau-
lina López Cárdenas, en su calidad de
suscriptora y deudora principal, por la
suma total de $ 55.647.086.-, correspon-
diente a capital respecto de los pagarés
demandados signados con los números
1, 2 y 3; todo ello más los intereses res-
pectivos, y hasta la fecha del pago efec-
tivo de la deuda, más las costas del jui-
cio y disponer que se continúe la ejecu-
ción, acogiendo la demanda en todas sus
partes, hasta que se haga a mi repre-
sentado entero pago de sus acreencias
con costas. Respecto de los pagarés or-
den signados con el N° 1 al N° 3 con Fo-
gape Pequeños empresarios que se en-
cuentra caucionado correspondiente al
80% del capital adeudado; + Comisión
Legal del 1% anual sobre el saldo, la
que en caso de no pago oportuno, se
aplica más un 1% adicional. Primer
Otrosí: Bienes para el embargo. Se-
gundo Otrosí: Acompaña documentos en
la forma legal y custodia. Tercer
Otrosí: Cuantía. Cuarto Otrosí: Perso-
nería. Quinto Otrosí: Sirva autorizar la
notificación por correo. Sexto Otrosi: Se
tenga presente. Septimo Otrosí: Patroci-
nio y Poder. Resolución que provee la
demanda: 09 de septiembre de 2025: A
lo principal: Despáchese. Al primer
otrosí: Téngase presente. Al segundo
otrosí: Por acompañado pagarés y con-
trato, custódiese. En cuanto al resto de
los documentos, con citación. Al tercer
otrosí: Téngase presente. Al cuarto
otrosí: Téngase presente y por acom-
pañada personería con firma electró-
nica avanzada, con citación. Al quinto
otrosí: Téngase presente correo electró-
nico y estese a lo dispuesto en el Artí-
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culo 49 del Código de Procedimiento Ci-
vil. Al sexto otrosí: Téngase presente.
Al séptimo otrosí: Téngase presente.
Mandamiento: 09 de septiembre de 2025.
Un ministro de Fe requerirá de pago a
doña Joselin Paulina López Cárdenas,
en calidad de deudor principal para que,
en el acto de la intimación, pague al
Banco Scotiabank Chile, o a quién sus
derechos representen, la suma de $
55.647.086.- respecto de los pagarés or-
den signados con el N31 al N° 3 con Fo-
gape Pequeños empresarios que se en-
cuentra caucionado correspondiente al
80% del capital adeudado, más comisión
Legal del 1% anual sobre el saldo, la
que en caso de no pago oportuno, se
aplica más un 1% adicional, más inte-
reses y costas de que es deudor según
consta en autos. No verificado el pago
en el acto del requerimiento trábese em-
bargo sobre bienes suficientes de pro-
piedad del deudor, los que quedarán en
su poder en calidad de depositario pro-
visional y bajo su responsabilidad legal.
Cuantía: $ 55.647.086.- respecto de los
pagarés orden signados con el N° 1 al N°
3 con Fogape Pequeños empresarios que
se encuentra caucionado correspon-
diente al 80% del capital adeudado, más
comisión Legal del 1% anual sobre el
saldo, la que en caso de no pago opor-
tuno, se aplica más un 1% adicional. No-
tificación por avisos. 12 de marzo de
2026. Atendido el mérito de autos y de
conformidad con lo dispuesto en el Artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil notifíquese por avisos la demanda y
su proveído. Confecciónese un extracto
de la demanda deducida y de su resolu-
ción el cual será autorizado por el
Señor Secretario del Tribunal, publicán-
dose tres veces en días distintos en el
diario ‘El Mercurio’ y por una sola vez
en el ‘Diario Oficial’ el día 1 o 15 del
mes, o al día siguiente si en aquel no se
publicare. Para efectos del requeri-
miento de pago, cítese a la parte ejecu-
tada para que concurra personalmente
ante el Señor Secretario del Tribunal en
las dependencias del mismo ubicado en
Huérfanos 1409 piso 7, al quinto día
hábil siguiente a la última publicación,
a las 09:00 horas o al día hábil siguiente,
en caso de recaer en día sábado. Así
está ordenado en los autos caratulados
‘Scotiabank Chile S.A/López’, Causa Rol
C-12311-2025, del 2° Juzgado Civil de San-
tiago. El Secretario.

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL
de la Región Metropolitana, Autos Rol
N° 47/2026, comparecen don Joachim
Brenner y otra e interponen reclama-
ción electoral en contra de la elección
de directorio realizada en el Sindicato
de Empresa Goetle-Institut Chile, el día
14 de abril de 2026, por infracciones le-
gales y estatutarias. Santiago, siete de
mayo de dos mil veintiséis. Pablo
Andres Medina Silva. Fecha: 07/05/2026

ANTE EL 2° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en causa Rol V-92-2025, caratu-
lada ’González/González’, sobre posesión
efectiva, por sentencia de fecha 13/01/
2026, se concedió la posesión efectiva
testada quedada al fallecimiento de Ma-
ría Inés Pastora González Oyarzún, co-
merciante, soltera, cédula de identidad
N° 5.354.181-K, fallecida el 3 de junio de
2025, según consta de inscripción N° 208
del año 2025, de la Circunscripción de
Buin, siendo su último domicilio Fran-
cisco Javier Krugger 3749 (ex 124), Lin-
deros, comuna de Buin, a José Iván
González González, cédula de identidad
N° 14.161.136-4, en su calidad de here-
dero universal y testamentario de la
causante, de acuerdo a la forma y con-
diciones establecidas en las cláusulas
tercero y cuarto del testamento solemne
abierto otorgado el 9 de noviembre de
2021, en la Primera Notaría de Buin,
ante Notario Público Pedro Álvarez
Lorca, e inscrito en el Registro Nacional
de Testamentos bajo el N° 6496 del año
2021.

EXTRACTO 2° JUZGADO CIVIL DE
Valdivia, en causa Rol V-40-2021, caratu-
lada Vargas con Velasquez, por senten-
cia del 09 de junio de 2021, se concedió
la posesión efectiva de la herencia tes-
tada quedada al fallecimiento de doña
María Elestina Velásquez Vargas, falle-
cida el 13 de febrero de 1996, a favor de
doña Georgina Andrade Velásquez, CI.
3.894.111- 9, doña Morla Andrade Velás-
quez, CI 4.141.207-0, doña Rosa Ercilia
Andrade Velásquez, CI 7.430.676-4, y don
Patricio Alberto Vargas Andrade, CI
11.324.649-9, en calidad de herederos
bajo el imperio del testamento conte-
nido en escritura pública de fecha 15 de
enero de 1992, extendido ante el Notario
de Valdivia, doña Carmen Podlech Mi-
chaud. Dicha sentencia, ordena la
práctica de facción de inventario so-
lemne. Al efecto, se cita a todos los inte-
resados a la audiencia de facción de in-
ventario solemne, a realizarse el 26 de
mayo de 2026 a las 10:30 horas, en de-
pendencias de la Secretaría del Tri-
bunal, ubicado en Caupolicán N° 330
Valdivia. El Secretario.

TERCER JUZGADO EN LO CIVIL DE
Concepción, Rol V-45-2026, Irene Beatriz
Agurto Arce, chilena, soltera, pensio-
nada, cédula nacional de identidad N°
8.210.694-4, solicita se declare ausente
por desaparición forzada a su hermano
José Ernesto Agurto Arce, chileno, sol-
tero, asistente social y profesor, cédula
nacional de identidad N° 5.647.558-3, na-
cido el 16 de diciembre de 1947, detenido
y desaparecido desde el mes de febrero
de 1975; según estableció la Corporación
Nacional de Reparación y Reconcilia-
ción. Solicitante goza de privilegio po-
breza, artículo 12 ley 20.377. El secreta-
rio.

TERCER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol N° V-187-2025, en
autos sobre interdicción y designación
de curador, caratulado Ligueño/, con fe-
cha 4 de noviembre de 2025, se dictó
sentencia declarando la interdicción de-
finitiva de doña Arieliz Natalia Varela
Ligueño, pensionada, domiciliada en
José Joaquín Prieto N° 10812, casa 107,
comuna de El Bosque, quedando pri-
vada definitivamente de la libre admi-
nistración de sus bienes. Se designa cu-
radora general, legítima y definitiva de
la interdicta a doña Natalia Evelyn Li-
gueño Henríquez, en su calidad de
madre. Tribunal ordena publicar e ins-
cribir. Dictada por doña Rebeca Cris-
tina Soto Roble, Juez.

4° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa Rol V-193-2025 sobre solicitud
de declaración de interdicción por de-
mencia caratulada ’Méndez’, por sen-
tencia definitiva dictada con fecha 31 de
diciembre de 2025, se declaró la inter-
dicción definitiva por demencia de doña
María Eugenia Navarro Osorio, cédula
de identidad nacional N° 4.966.272-6, pen-
sionada, domiciliada en Ranquil 4621,
Pobl. La Victoria, comuna de Pedro
Aguirre Cerda, quien ha quedado pri-
vada de la libre administración de sus
bienes, designándose en calidad de cu-
rador definitivo a su hijo Gonzalo Euge-
nio Méndez Navarro, cédula de identi-
dad nacional N° 12.284.419-6, gráfico, do-
miciliado en Ranquil 4621, Pobl. La Vic-
toria, comuna de Pedro Aguirre Cerda,
ciudad de Santiago, Región Metropoli-
tana.

EN EL 4° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en la causa Rol: V-219-2024, ca-
ratulada Retamal/ por sentencia de fe-
cha 25 de agosto de dos mil veinticinco,
se ha declarado la interdicción defini-
tiva de don Luis Antonio Cruces Aros,
cédula nacional de identidad número
9.404.242-9, domiciliado en calle Santa
Ester número 1057, comuna de San Mi-
guel, Región Metropolitana, designando
como curadora general y definitiva a
doña Nohelia Liva Retamal Villanueva,
cedula nacional de identidad número
9.625.029-0, domiciliada en Calle Santa
Ester Número 1057, comuna de San Mi-
guel, Región Metropolitana, relevándola
de las obligaciones de rendir fianza, de
practicar inventario solemne y de redu-
cir a escritura pública este nombra-
miento.

4° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Notificación de inscripción de medida
prejudicial precautoria y gestión prepa-
ratoria de notificación de desposeimiento
a Sociedad de Inversiones Los Coigues
del Sur Limitada, Rut 77.941.919-3, repre-
sentada por Pablo Enrique Castells Hu-
meres, Rut 6.368.224-1. Santiago, autos
Rol C-12.475-2025, caratulada ‘Banco
Santander Chile con Sociedad de Inver-
siones Los Coigues del Sur Limitada’. I)
Cuaderno medida prejudicial precauto-
ria. Solicitud de fecha 04 de septiembre
de 2025, folio 1: Comparece Juan Pablo
Appelgren Balbontín, abogado, en repre-
sentación del Banco Santander Chile, so-
ciedad anónima bancaria, domiciliados
en Bandera N° 140, solicitando medida
prejudicial precautoria, fundamentán-
dola: De conformidad con los antece-
dentes que indicaré, vengo en solicitar a
VS se sirva conceder en favor de mi re-
presentado y en contra de la Sociedad
de Inversiones Los Coigues del Sur Li-
mitada, sociedad del giro de su denomi-
nación, Rut N° 77.941.919-3, represen-
tada para estos efectos por Pablo Enri-
que Castells Humeres, ignoro estado ci-
vil y profesión u oficio a la fecha, cédula
de identidad N° 6.368.224-1, domiciliados
en Calle Bulnes N° 216, oficina 901, Co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
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tana; la medida prejudicial precautoria
de prohibición de celebrar actos y con-
tratos que establece el art. 290 N° 4 del
Código de Procedimiento Civil sobre el
inmueble del cual es propietaria, corres-
pondiente al inmueble que corresponde
a: Departamento número mil trescien-
tos veintidós del décimo tercer piso, es-
tacionamiento E. cero treinta y ocho del
primer subterráneo y bodega B ciento
cuatro del segundo subterráneo, todos
del Conjunto Habitacional denominado
’Edificio Novo’, con ingreso por calle
Santa Petronila número treinta y ocho,
Comuna de Estación Central, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el número 5735 y sus lámi-
nas respectivas; y los derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, que corresponde al Lote A
dos, del plano de subdivisión respectivo,
encerrado en el polígono A’-B-G-F A’,
que deslinda: Norte, en línea A’-B de
cincuenta coma catorce metros con otra
propiedad; Sur, en línea F-G de cin-
cuenta coma catorce metros con Lote A
Cuatro de la misma subdivisión;
Oriente, en línea B-G de treinta y dos
coma diecisiete metros con calle Santa
Petronila; Poniente, en línea A’-F de
treinta y dos coma diecisiete metros con
Lote A Uno de la misma subdivisión.
Propiedad inscrita actualmente a su
nombre a Fojas 88.109 número 123.718
del Registro de Propiedad del año 2024
correspondiente al Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Los hechos
en que se fundamenta esta solicitud son
los siguientes: I.-) Obligaciones adeuda-
das por Nicolás Andrés Torrejón Rojas:
- Pagarés: Mi representado es dueño de
los siguientes pagarés: Pagarés por
Contrato de Plan De Servicios Financie-
ros, suscrito a su orden por el apode-
rado de Santander Gestión de Recauda-
ción y Cobranza Limitada, sociedad del
giro de su denominación, doña Lissette
Fernández González, factor de comer-
cio, en representación del deudor, Ni-
colás Andrés Torrejón Rojas, ignoro
profesión y estado civil a la fecha, con
domicilio en Calle San Alfonso N° 965,
Comuna de San Bernardo. El detalle del
documento es el siguiente: 1.- Pagaré
N° 650049085189, suscrito con fecha 25 de
Septiembre de 2024 por la cantidad de $
7.853.965.- pagadero el día 30 de Sep-
tiembre de 2024. Es el caso que el deu-
dor no pagó el citado pagaré en la fecha
indicada. En el pagaré se estableció que
en caso de mora o simple retardo en el
pago y hasta la fecha del pago efectivo,
la cantidad adeudada devengará el
máximo interés que la ley permita esti-
pular para este tipo de operaciones. En
conformidad con lo expuesto, el Sr. To-
rrejón Rojas adeuda a mi representada,
a la fecha de vencimiento del pagaré la
cantidad de $ 7.853.965.- más intereses
pactados y moratorios. Para todos los
efectos legales la parte deudora consti-
tuyó domicilio en la ciudad de Santiago,
sometiéndose a la competencia de sus
tribunales de justicia. La firma del re-
presentante del deudor, puesta en el pa-
garé se encuentra autorizada ante Nota-
rio. La deuda consta de título ejecutivo,
es líquida, actualmente exigible y su ac-
ción no está prescrita. 2.- Pagaré N°
650049237400, suscrito con fecha 25 de
Septiembre de 2024 por la cantidad de $
1.800.000.- pagadero el día 30 de Sep-
tiembre de 2024. Es el caso que el deu-
dor no pagó el citado pagaré en la fecha
indicada. En el pagaré se estableció que
en caso de mora o simple retardo en el
pago y hasta la fecha del pago efectivo,
la cantidad adeudada devengará el
máximo interés que la ley permita esti-
pular para este tipo de operaciones. En
conformidad con lo expuesto, el Sr. To-
rrejón Rojas adeuda a mi representada,
a la fecha de vencimiento del pagaré la
cantidad de $ 1.800.000.- más intereses
pactados y moratorios. Para todos los
efectos legales la parte deudora consti-
tuyó domicilio en la ciudad de Santiago,
sometiéndose a la competencia de sus
tribunales de justicia. La firma del re-
presentante del deudor, puesta en el pa-
garé se encuentra autorizada ante Nota-
rio. La deuda consta de título ejecutivo,
es líquida, actualmente exigible y su ac-
ción no está prescrita. 3.- Pagaré N°
650043072107, suscrito por el apoderado
del Banco Santander-Chile, sociedad
anónima bancaria, doña Carolina Mo-
reno Quezada, factor de Comercio, en
representación del Sr. Nicolás Andrés
Torrejón Rojas, ignoro profesión y pre-
cedentemente estado civil, con domici-
lio. El detalle del pagaré es el siguiente:
indicado El Pagaré fue suscrito con fe-
cha 27 de enero de 2023 por la cantidad
de $ 7.713.206.-, cantidad que se obligó a
pagar con más un interés del 1,5% men-
sual en 59 cuotas mensuales, iguales y
sucesivas de $ 200.430.-, y una última
por $ 200.417.-, venciendo la primera de
las cuotas de pago, el día 30 de Marzo
de 2023 y la última el día 29 de Febrero
de 2028. En el pagaré se estableció que
en caso de mora o simple retardo en el
pago de una cualquiera de las cuotas en
que se divide la obligación, se deven-
gará un interés penal igual al interés
máximo convencional vigente al día de
la mora o simple retardo. El deudor
dejó de pagar a mi representado desde
la cuota número 13 en adelante, con
vencimiento al mes de Abril del 2024 por
lo que adeuda a contar de esa fecha en
capital, la cantidad de $ 6.783.286.-, más
intereses pactados y moratorios. Para
todos los efectos legales el deudor cons-
tituyó domicilio en la ciudad de San-
tiago, sometiéndose a la competencia de
sus tribunales de justicia. La firma de
la representante del deudor puesta en el
pagaré se encuentra autorizada ante
Notario. La deuda consta de título eje-
cutivo, es líquida, actualmente exigible
y su acción no está prescrita. Por ende,
el Sr. Torrejón Rojas adeuda por estas
tres operaciones la cantidad total de $
16.437.251.- Dichos pagarés adeudados se
encuentran actualmente en cobro en jui-
cio ejecutivo seguido ante el 7° Juzgado
Civil de Santiago, Rol C-17.661-2024. A la
fecha no se ha obtenido pago alguno. -
Mutuo: I.- Mediante escritura pública
de compraventa, mutuo e hipoteca, otor-
gada con fecha 14 de Diciembre de 2018
en la Notaría de Santiago de don Reée
Benavente Cash, repertorio 47.707-2018.-,
el Banco Santander Chile, en la cláusula
sexta del citado instrumento, otorgó el
siguiente mutuo a Nicolás Andrés Tor-
rejón Rojas: 1.- Mutuo por la cantidad
equivalente en pesos de 2.200.- Unidades
de Fomento. 2.- Dicho préstamo debía
pagarse en el plazo de 360 meses, a con-
tar del día uno del mes siguiente al de
la fecha de la escritura, dicho pago se
efectuará por medio de igual dividendo
mensuales vencidos y sucesivos, com-
prensivas de capital e intereses. Sin per-
juicio de lo señalado, el deudor optó por
no pagar las seis primeras cuotas o divi-
dendos del préstamo. Por tal razón, se
han capitalizado los intereses respecti-
vos, considerándose también en ella el
pago del impuesto correspondiente. En
mérito del ejercicio de la opción efec-
tuada por la deudora de no pago de las
seis primeras cuotas, el préstamo confe-
rido se pagará en 354 cuotas efectivas,
mensuales, iguales, vencidas y sucesi-
vas, que comprenderán capital e inte-
reses, o solamente intereses, según el
periodo a que correspondan. Los divi-
dendos mensuales a pagar durante el
servicio de la deuda serán de 10,6465
Unidades de Fomento, monto que no in-
cluye las primas de seguros. 3.- Las
partes convinieron que el mutuo, du-
rante los años de servicio de la deuda,
devengaría una tasa de interés fija y
anual de 3,88%. 4.- Se constituye hipo-
teca sobre el inmueble inscrito a fojas
9.842 número 14.318 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2019. 5.- En
la citada escritura pública, se estableció
que el acreedor podría considerar de
plazo vencido la deuda, y podría exigir
de inmediato el pago de la suma a que
esté reducida en caso de retardarse el
deudor en el pago de cualquier divi-
dendo por más de 10 días. II.- Con fecha
28 de mayo del año 2020, ante el Notario
de Santiago don Francisco Javier Leiva
Carvajal, el Banco Santander Chile y el
ejecutado, don Nicolás Andrés Torrejon
Rojas, suscribieron escritura pública de
postergación del pago de dividendos y
modificación del plazo. Repertorio
55.628-2020. En la cláusula tercera de la
escritura, las partes acordaron poster-
gar el pago de Tres cuotas del crédito
hipotecario, de manera que el deudor
pueda destinar esos dineros a otras ur-
gencias. Consecuentemente con lo ante-
rior, se acordó modificar los cuadros de
pago del citado crédito, de la siguiente
forma: a) Postergar el pago de las si-
guientes Tres cuotas del crédito hipote-
cario, considerando en dichas posterga-
ciones aquellas cuotas que se encontra-
ban impagas al momento de que se eje-
cute o implemente la respectiva poster-
gación. b) Las cuotas o dividen-
dos postergados deberán comenzar a
pagarse mensual y sucesivamente, a
partir del mes siguiente de término del
plazo originalmente pactado, de manera
tal que, el último dividendo de este
crédito se deberá pagar en el mes de
abril del año dos mil cuarenta y nueve.
c) Se adiciona a los dividendos poster-
gados, los montos de las primas de los
seguros asociados al crédito hipotecario
y que se devenguen durante los meses
de no pago de dividendo. Las cuotas de
todos los dividendos restantes se man-
tienen inalterables en su monto. La
parte deudora y el Banco Santander
Chile declaran que, todas y cada una de
las condiciones de los mutuos hipoteca-
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